
RANQUEO CONCERTADO 24/ 5 

B O L E T Í N 
S i 

O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O 

AflndniStTBClÚn. — Intervención de Fondos 
4e la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 

Imp de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Jueves 16 de Enero de 1968 
No se publica los domingos ni dias festivo». 
Ejemplar corrlen e: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstito. 

loMeno GMl 
tela priyiiia fle Leie 

C I R C U L A R 
Con esta fecha autorizo al Sr. Al 

calda de 4 an Emiliano á fin de que 
una vez transcurrido el plazo' de 
ocho días, condados a partir de la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de la presente Circular, pro
ceda al exterminio—mediante el em 
pleo de estricnina—de los lobos que 
merodean por citado término muni
cipal, previa la adopción de todas 
las medidas de precaución consigna
das en los Artículos 41. 42 y 43 de la 
Ley de Caza y el 68 del Reglamento 
dictado para Su aplicación. 

León, 14 de Enero de 1958. 
187 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez dé Rementeria 

vecino d Vfildemora, por inf acción una tubería de sesenta (60) milíme-
de h O. M. de 7 de Mayo de 1946, se tros de diámetro interior que se 
ha dictado con ít c^» 6 de Diciem- desarrolla por el arppyo del valle de 

O l i i f i t l i i P r o f i e i a l te L e i D 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
el Sr. Pelegado General del Colegio 
de Huérfanos Ferroviarios, para rea
lizar obras de cruce con tubería de 
conducción de aguas para abasteci
miento, en el camino; vecinal de Isr 
carretera de Adanero a Gijón a la de 
la de Villacastín a Vigo a León y 
«Pabellón Provincial de Observa
ción de Dementes», se hace público 
para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclamá-
ciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secretaría de esta 
Corporación. 

León, 21 de Diciembre de 1957,—\ 
El Presidente, Vega Fernández. 
5875 Núm. 40.-52,50 ptas. 

DeleMo ProTinsíal te Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 578 del año 1957, 
seguido contra D. José García Cañas, 

bre ppdo. un acuerdo que copia-do 
liten Imerte dice:>-«Que procede im
poner e impongo a D. José García 
Canas, de Valdemora, la multa de 
cien pesetas». 

Y para que sirVa de notiñcación 
en forma al expedientado, D. José 
Gaxcia C&ñas, en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ** xpido el 
presente en León a dos de Enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho — | 
Jesús Zaera León. 1631 

los Arboles, con una longitud de 
ochocientos setenta y «Ocho metros 
(878 m.) Lleva intercaladas una ar
queta de rotura de carga y otra de 
desagüe. 

3.°—Depósito regulador. -Se si
túa en la ladera próxima al pueblo y 
a suficiente altura. Es de planta rec
tangular de cuatro (4) metros por 
cinco (5) metros en planta, con una 
capacidad de cincuenta y cinco (55) 
metros cúbicos. 

4.0—Tubería de suministro.—Se 
— ' *^&^^^^-^^£s?sss32wi/m*'!,^mÜSJ??,1 iTíjtP'-L'íHfiií̂ sssHE*!̂ '̂̂ !*'̂ '*' i compone de dos arterias principales 

CoBfeieracién HlWrál ica del floero ^ ^ ' r ^ ^ ^ ^ ' t a 0 prlnc.paf. 
2.° S E C C I O N T E C N I C A j con un diámetro de cien (100) mili-

—— I metros, tiene una longitud de cua-. 
A N U N C I O | trocientes catorce (414) metros y la 

En cumplimiento de las disposi-f ?ue ^ ^ ^ ^ Barr;0 ^ P ^ " ^ 1 cíer3" 
clones vigentes, se abre información to ^ " l * ^ ,siete (18f7) cetros, con 
pública sobre el proyecto de condu "n diámetro de sesenta (60) miUme-
ción de agua rara abastecimiento de . , . i J 
Abelgas (León), durante un plazo de TaPto. 5sta i b e r i a , como la d̂e 
treinta días a partir de la fecha de conducción se proyectan indistinta-

mente de fundición o de libro ce
mento. 

5. ° - O b r a s accesorias.—Además 
de las correspondientes arquetas de 
llaves, se efectuarán las correcciones 
de paso de arroyo y los desagües de 
las arquetas. 

6. °—Tarifas. -LaS que correspon-

publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICI AL de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra el citado proyecto estimen 
pertinentes las Corporaciones o par-
ticulafés que se crean perjudicados 
por las obras en él comprendidas, a 
cuyo fin permanecerá expuesto al de apucar- son: 
público durante las horas hábiles de 
oficina en la Dirección de esta Con
federación . 
Nota extracto para la información 

a) . - Caso de construirse con tu
berías de fundición. 
Primeros veinte años 3 75 ptas. m.:í 
Los años sucesivos 1,37 » » 

b) i —Caso de emplear tuberías de 
El abastecimiento de aguas de fíbro cementó. 

Abelgas (León), comprende las obras Primeros veinte años 3,45 ptas. m.3 
siguientes: Los años sucesivos 1,36 » » 

1. °—Captación.—Utilizar el ma- í Los detalles del proyecto podrán 
nantial denominado «Aguas de la ser examinados en las oficinas de la 
Cueva» de propiedad particular. Confederación Hidrográfica del Due-

No se precisan obras especiales de ro, Muro 5, Valladolid, donde pue-
alumbramiento. reduciéndose la cap den presentarse las reclamaciones^ 
tación a Una caseta de tres metros y así como en la Alcaldía del Ayunta-
diez centímetros (3,10 m.) por dos (2) miento de Abelgas (León) 
metros, adosada a la roca, por cuyas) Valladolid, 8 de Enero de 1958.— 
fisuras sale el agua . i,El Ingeniero Director, Benito Ji-

2, °—Conducción.— Formada por ménez. 1 ^ 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 7 T R I M E S T R E I." 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Realización de Planes. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — -

w 

i 

1.° 
3.° 
6 ° 

13.° 
17.° 
19.° 

1.° 
6.° 

II.0 
17.° 

I N G R E S O S 
Total del trimestre 

anterior por ope
raciones realizadas 

Rentas 
Subvenciones y donativos, 
Contribuciones especiales . 
Crédito provincial 
Reintegros 
Resultas . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

G A S T O S 

Obiigaciones generales 
Personal y Material... . 
Obras públicas . . . . . . . 
Devoluciones , . . . . 

TOTALES. 

25.241,35 
108.001,74 
814.075,34 
946.129,55 
52.463,00 

250.000,00 

2.195.910,í 

2.898,50 
77.328,15 

2.058.075,15 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

TOTAjL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

3.132,18 
540.000,00 

276.820,44 
14.739,14 

» 

834.691,76 

2.138.301,80 

» 
5.907,P8 

493.599,96 
7.149,00 

506.656,94 

28.373,53 
648.001,74 
814.075.34 

1.222.949.99 
67.202,14 

350.000,00 

3.030.602,74 

2.898.50 
83.236,13 

2.551.675,11 
7.149,00 

2.644.958,74 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.... 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

C A R G O . . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo. 

Existeñciá en mi poder para el trimestre que signe. . . . . 

57.609,18 

834.691,76 

892.300,94 
506.656.94 

385.644, » 

León, 14 de Abril de 1957.—El Depositario, L. Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 7 de Mayo de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 25 de Mayo de 1957.—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Mayo de 1957 -

Aprobada^y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.-—El Presidente, Ramón Cañas.—m Se
cretario. Florentino Diez. 2509 
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Adminístracidn municipal 
Ayuntamiento de 

Oencia 
Formuladas y rendidas las cuen

tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1953, 1954, 1955 
y 1956, ^e hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
con todos sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se admitirán 
por escrito los reparos y observacio
nes que en las mismas puedan for 
mularse por cualquier habitante del 

los correspondientes expedientes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Castropodame, a 29 de Diciembre 
de 1957.-El Alcalde, Pedro Man 
silla. 7 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958,'que 
a continuación se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la C*sa Consistorial respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista 
miento, Cierrre definitivo del mismo, 

termino mutócipal según dispone el Clasificación y declaración de Sol 
arículo 790 de la Ley de Régimen áad h /b ráa de tener lugar. 
Local texto refundido y regla 81 de re ec'ti^ament los días 26 de Ene-
la Instrucción deContabihdad; trans- L 0 ^ 9 v 16 de Febrero del año actual; 
currido dicho plazo, no se admitirá ^ 
reciaraación alguna, 

Oencia, a 3 de Enero 
121 Alcalde, Juan López. 

de 1958,-
97 

Ayuntamiento de 
Villamarlin de Don Sancho 

Aprobado por este Ayuntamiento 
u n presupuesto extraordinario para 
llevar a cabo la construcción de un 
<}rupo Encolar, y sufragar los gastos 
de adjudicación de parcelas, se en
cuentra expuesto al público durante 

, el plazo de quince días y tres más, al 
objeto de oír reclamaciones, en la 
Secretaría municipal. 

Villamartín de Don Sancho, 30 de 
Diciembre de 1957.—El Alcalde, Me
sías de Lucas. 19 

Ayuntamiento de 
- - Santovenio de ta Vatdoncina 
Aprobado pór este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédito 
al presupuesto ordinario de 1957, 
con cargo al superávit de ejercicios 
cerrados, para atender a diversas 
obligaciones con consignación insu
ficiente, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría municipal, 
por un plazo de quince días hábiles, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la 
Local. 

Santovenía de - la Valdoncina, a 2 
de Enero de 1958,—El Alcalde, Eva
risto Robles. 49 

ádvirtiéadpies que de no verificarlo, 
l por sí o por persona que les repre
sente, serán declarados prófugos, pa
rándoles los perjuicios a que hubiere 
lugar: 

Astorga 
Bernardino Mansilla Barrio, hijo 

de desconocidos. 
Herminio Vega Arce, id, 
PauHno Cadenas Fernández, id. 
José Medina Santa Olalla, id. 
Manuel Luengo García, id. 
Ricardo Pablo Quiñones Vizán, 

de Pantaleón y Josefa.. 
Emilio Cesuras Praga, de descono

cidos. \ 
Manuel Alfredo Morán, de An

tonia. 
Manuel Gómez Blanco, de Victo

riano y Herminia. 
Santiago García García, de Santia

go y María. 
Antonio Albino González López, 

de Antonio y Antonia. 
Austo Villalibre Riaño, de deseo 

nocidos. 
Miguel Rodríguez Gaitero, id. 
Santiago Alvarez Alvarez, id. 
Felipe Santos del Pozo, id. 
Aurelino Santos del Pozo, i d . 
Lucio Arias Pérez, id. 
Pedro García Cabero, de Martín 

v Sinforiana. 
Fernando César Naveira Luengo, 

Ley de Régimen ^ de Andrés y Petronila. 
Julio Fernández Ubierna, de Do 

mingo y Elisa. 
José Miranda Alonso, de descono

cidos. 188 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno de mi presidencia, en sesión 
de esta fecha, varias transferencias 
de crédito de unos a otros capítulos 
del presupusto ordinario, y la habi-
Utación de un crédito de 50.000 pe
setas a favor del Ayuntamiento de 
Congosto, a cuenta de su participa
ción en beneficios legales de explo
taciones mineras que liquidan a este 
Ayuntamiento, se hallan expuestos 

Entidades menores 
Junta Vecinal de La Mata del Páramo 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el padrón general de los vecinos suje
tos a tributar por los conceptos de 
tránsito de animales y carruajes por 
la vía pública, el mismo queda ex
puesto ai público, en el domicilio 

f del Sr. Presidente de esta entidad, 
' por el plazo de quince días, a los 
efectos de que pueda ser examinado 

por los interesados legítimos, y éstos 
puedan presentar contra el mismo 
las reclamaciones que eslimen perti
nentes. 

La Mata del Páramo, a 3 de Enero 
de 1958. — E l Presidente, Magín 
Francisco. 70 

Idmiiilstracliin de losticla 
Juzgado Municipal nám. dos de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm, 174 de 1957, seguido .contra 
Avelina Fuertes González, por el he
cho de hurto, se ha dictado provi 
dencia declarando firme la senten
cia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
el mismo, por término de tres días, 
y que se requiera a . dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este Juzgado para cumplir en la 
cárcel de esta ciudad de León tres 
días de arresto que le fueron impues
tos como pena principal; aperci
biéndole que de no hacerlo se pro
cederá a su detención. 

Tasación de costas 

Derechos del Estado en sus-
tanciación del juicio y eje
cución según aranceles vi
gentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reintegro del expediente . . 
Idem posteriores que se pre

supuestan, . 
Pólizas Mutualidad . . . . . . 

Peseta 

27.55 
8,50 

1,00 
7 00 

Totals.'e. u o 44,05 
Importa en total la cantidad de 

cuarenta y cuatro pesetas con cinco 
céntimos. 

Corresponde abonar a la^ conde
nada Avelina Fuertes González. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicha 
penado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León a treinta 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—A. Chicote.— 
V.0 B.0: El Juez Municipal, Fernando 
Domínguez-Berrueta 1 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Maximiano González Fernán

dez, Juez Comarcal sustituto de La 
Bañeza. 
Hace saber: Que en el inicio ver

bal tramitado en este Juzgado con 
el número 85 de 1957, ha sido dic
tada sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva, dicen; 

Sentencia: En La Bañeza. a vein-



los perjuicios a que hubiera dado 
lugar. 

Dado en Ceuta, a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete,- E! Comandante Juez 
Instructor, Juan Julia Hubert. 11 

Cédala de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, por providencia de hoy dic 
tada a instancia del demandante, en 
recurso de apelación por él inter 

eoaa, vecino oe Auaanzas aei vane, i puesto contra ia sentencia dictada 
sobre desahucio de fitícas rústicas, f en ju;cio declarativo de menor cuan-
por falta de pago de la renta tíai seguido sobre declaración de 

Fallo: Que, estimando la deman- propiedad y otros extremos, por de 
da presentada a nombre del -Uustrí |MANDA DE D. An^el Calleja Merayo 
simo Sr. Administrador General del i mayor de edadf casado> industrial y 
Obispado de León, contra D. Herme-1 Vecino de Ponferrada, contra doña 

tinueve dê  Julio de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Sr, D. Maxi-
miano González Fernández, ^uez 
Comarcal sustituto de la misma, ha
biendo visto el presente juicio ver
bal seguido entre partes, de una, i 
como demandante, el limo. Sr. don i 
Ambrosio Llamazares Alonso, Admi-1 
nistrador General del Obispado deí 
León, representado por el Procura-' 
dor D. Augusto Alonso Alonso, y de 
otra, como demandado, D. Herme- i 
negildo Martín Figueras, mayor de; 
edad, vecino de Andanzas del Valle, • 

negiL o Martin Figueras, debo decía 
rar y declaro haber lugar al desahu
cio dé las fincas rústicas descritas en 
el primer resultando de esta resolu
ción, y, en' consecuencia, que debo 
condenar y condeno a dicho d man
dado a que ias desaloje y deje a la 
libre disposición de la parte aciora 

María González Rodríguez; sü esposo 
D. José Ramón Fernández Gago 
mayores de edad, vecinos de Toral 
de Meráyo, D. Andrés Manceñido 
Prieto; mayor de edad, casado, in 
dustrial, vecino de Ponferrada, don 
Manuel López López,mayor de édad. 
industrial y de la misma vecindad 

tan pronto esta sentencia sea firme, ly contra los deSronoeidjos herederos 
apercibiéndole de lanzamiento si no . de D.a María Luisa Rodríguez Ro
lo hiciere; con expresa condenación ¡ ̂ íguez , vecina que fué de Vega Ale 
de costas al demandado.-Asi, por: gre> se empiaza a ios demandados 
esta mi seútencia, que por la rebel-; rebeides desconocidos herederos de 
día del demandado deberá serle no-| doña María Luisa Rodríguez Rodrí 
tificada en la forma que previene el! güez veCina qUe iué de Vega Ale-
artículo 769 de la Ley procesal, luz .gre. para que en término de diez 
gando en esta instancia, lo pronun- días siguientes a la publicación de 
cío, mando y firmo . - Maximiano; esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
González —Rubricado. i la provincia, comparezcan si les in 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman 
dado D Hermenegildo Martín* Fi 
güeras, que se halla en rebeldía, ex 
pHo el presente en La Bañeza, a 
veintiséis de Agosto de mi l novecien
tos cincuenta y siete. —M.González.— 
E1 Sacretarío, Emilio Pérez 
5387 Núm. 41.-152,25 ptas. 

s i 
teresa ante la Sala de lo civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 

| Valladolid, a usar de su derecho si 
les conviniere; apercibiéndoles que, 

" no compareciendo, les parará ei 
perjuicio a que haya lugar en dere 
cho. 

; Ponferrada, 4 dé Enero de 1938.— 
£1 Secretario, (ilegible) 
130 

Juzgado Militar Eventual n.0 2 . - CEUTA 
Requisitoria 

Angel Rodríguez -González, ex-Le-
gionáfio del Tercio Duque de A l - ' 
ba I I de-la Legión, hijo de Lizando: 
y d<; Encarnación, natural de Mansi'| 
Ha Mayor (León), de 23 años de edad, j 
de prof síón pulidor de metales, | 
avecindado en León, calle Alcázar i 
de Toledo n.0 16, de estado soltero,! 
de estatura unx metro K seiscientos' 
ochenta y cinco milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba creciente, boca re
gular, color sano, frente ancha, aire 
marcial, producción buena y como 
señsis parlículares ninguna; procesa
do 'a causa n.0 1.139 57 que se le 
instruyen en este Juzgado por el de 
lito de hurto, comparecerá en ei tér-
mino de veinte días al objeto de es
tar presenté en el Consejo de Guerra 
que ha de Ver y fallar la reseñada 
causa; previniéndole (jue de no veri
ficar dicha presentación, le pararán 

Núrn. 43.-97,15 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de instrucción de esta 

villa de Vitigudino y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada en 
ejecutoria deí Sumario núm. 14̂ 57, 
por lesiones, ha acordado citar a 
procesado en el mismo, Ramón Al 
var^z Estévez. de 24 años, hijo de 
Fernando y María, natural de Mió 
teira, soltero, jornalero, y hoy en ig 
norado paradero, para que dentro 
de los di*íz días siguientes a la publi 
cación de la presente comparezca, 
ante el Juzgado de Instrucción o de 
Paz de ]TÍ localidad en que se halle, 
interesando de dicha autoridad, co 
munique a este Juzgado tal presen 
tación. a fin de hacer saber una re
solución al citado. 

Y. para que sirva de cédula de ci
tación y ser publicada debidamente, 
expido y firmo la présesete en Viti 
gudino, diez de Enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho.— Firma 
ilegible. 134 

Anuncios particulares 
Banco Español de Créalo.--León 
Habiendo sufrido extravío el res1-

guardo de depósito transmisible nú
mero 8.139 de 96.000 pesetas nomi
nales en Deuda Amortizable 4 por 
100. Emisión 15 Noviembre de 1951,, 
expedido por esta Sucursal, advertía
mos que se hará duplicado del mis
mo, si transcurrido un mes desde la 
publicación de este anuncio, no se 
recibe teclamaCión de tercero, que
dando el Banco exento de respon
sabilidad . 

Keón, 10 de Enero de 1958 —El Di
rector, Nicolás Revenga Moro. -
131 Núm. 39.-39,40 ptas, 

P R E S A C A B I L D A R I A 
de Zos pueblos de Roderos, San Justo, 

{Mancilleros g Villaturiel 

A N U N C I O 
Por mffdio5 del presente, se comu

nica a todos los usuarios de las. 
aguas de dicha presa, que durante 
los días 19 al 24 de los corrientes, 
ambos incíusive, tendrá lugar la co
branza de las fanegas en el domici
lio del Sr. Depositario, D. Juan Mu-
ñiz, veckio de San Justo. 

Advirtiendo que el que en dichos 
días no fyaga afectivo dicho pago, 
incurrirá en el recárgo del 20 por 
ciento. 

Villaturiel. 9 de Enero de 1958.— 
El Presidente, C; García. 
100 Núm. 45.—47.25 ptas. 

Colegio micial de Ageníes Comerciales 
de León nrProvincia 

E D I C T O 
Por medio del presente, se pone 

en conocimiento del Agente Comer
cial Colegiado D. Florencio Vitoria 
González, de La Ribera Bembibre, 
y se le requiere para el pago de cuo
tas colegiales mensuales que tiene 
pendientes, lo que deberá efectuar 
dentro del plazo de 30 días a contar 
de la fecha de publicación de este 
Edicto, significándole que si no lo 
hiciere, se consolidará su baja defi
nitiva en el Cuerpo de Agentes Co
merciales. 
, León, 13 de Enero de 1958.-El 
Secretario, Jacinto de Achutegui y 
Arostegui.—V.0 B.0: El Presidente, 
Nicolás G. Luis y Villarino. 
150 Núm. 44.—52.50 ptas. 

V E N T A D E L E C H E 
Se contrata por SEIS MESES, 

abastecimiento SEISCIENTOS litros-
diarios de l ecM. — Bernardino Te-
sier, San Cristóbal de Entreviñas. 
177 Núm. 42.-13,15 ptas.. 


